AUTONOMÍA UNIVERSITARIA... ¿OTRA VEZ?

Cuando se trae a la discusión el tema de la “autonomía universitaria”, es difícil creer que existe algún miembro del movimiento estudiantil que no procure la defensa a toda costa de este logro, que tantos años de lucha y sacrificio universitario ha costado. Por tanto, estamos en la obligación moral de apoyar a todo aquel que tenga los ánimos y la voluntad de dar una discusión sobre el tema, siempre y cuando ésta tenga como carices fundamentales la seriedad, la responsabilidad y la profundización en las causas que han hecho mermar el carácter autónomo de nuestras casas de estudio y del propio movimiento estudiantil.

Entendemos como autonomía, grosso modo, la facultad o capacidad con la cual contamos para “auto-normarnos”, saber bajo qué reglas vamos a jugar, de forma tal que cada quien responda ante los demás por el rol que le toca desempeñar en los espacios universitarios. Reflexión que lleva a preguntarnos: ¿Si con la autonomía tenemos la corresponsabilidad de colocar nuestras propias normas para la convivencia y el desarrollo de los fines para los cuales fue concebida la universidad y en este proceso, no se cuenta con la participación de tod@s, estamos en presencia de una verdadera autonomía? ¿Sólo vale hablar de autonomía y democracia cuando los órganos del Estado asumen alguna postura con respecto al sector universitario y mientras tanto, a lo interno NO es posible hablar de estos principios en el seno de la universidad? ¿Para qué?

Podríamos inferir que aquellos estudiantes que se abrogan la bandera de la “defensa de la autonomía” sólo se movilizan cuando se pudiera ver comprometida la autonomía con respecto al gobierno, pero no con respecto a las autoridades ni mucho menos con los intereses económicos que comercializan los espacios universitarios; lo cual nos hace percibir que los estudiantes somos un escudo cuyo único fin es proteger del gobierno tal o cuál, aquellos intereses que no van en beneficio ni del estudiante, ni del pueblo, ni de nadie. Esto coloca en evidencia el franco desmejoro en que se encuentra el movimiento estudiantil y además nos deja ver con preocupación, no sólo las opiniones emitidas contra el máximo intérprete de la Ley cuando se confunden el concepto de autonomía con soberanía; si no también, la forma angustiosa y desesperada de asumir la protesta, que a todas luces palidece de legitimidad por ser “grupos vanguardias” que no cuentan con bases, proyectos ni ideas que discutir. Grupos que echan mano del sagrado nombre de los estudiantes, utilizando como excusa el tema de la autonomía, para ser peones en un juego de ajedrez que tiene como objetivo imponer, a través del terror, un modelo político que el país rechazó.

Son surreales los resultados del sádico show merideño: más de 30 policías heridos, ningún estudiante lesionado y los “estudiantes” con armamento de guerra dentro de la Universidad... Más loco aún es tratar de trasladar este show para Caracas.  Los estudiantes del país ya no se dejan manipular por las empresas privadas de comunicación. Así como celebramos que los estudiantes no se dejen manipular por el fascismo, decimos también que tampoco deberían esperar que los venga a organizar el gobierno, o que sólo aparezca el movimiento estudiantil de manera reactiva, ante los ataques de la derecha. Compañer@s, nosotr@s debemos tener una agenda y un discurso propio...

Pero volvamos al tema inicial: la autonomía.  El llamado es primero a construir una autonomía que se base en la democratización de las estructuras universitarias y así tener en nuestras casas de estudios, algo realmente que defender y promover en beneficio de tod@s, repudiando la utilización de la violencia como un fin en sí mismo y haciendo el uso de las herramientas con las que contamos para lograr la transformación de aquellas cosas que no se consideren ajustadas a los anhelos de cambios que piden gruesos sectores de la sociedad y que la universidad parece ciega a éstos.

“La participación democrática no puede reducirse a delegar mandatos a comisiones y autoridades, sino que debe consagrarse un régimen de consulta oportuna a la comunidad de base y hacer de la presentación de cuentas de las autoridades superiores un modo regular de la vida democrática universitaria. La verdadera autonomía universitaria se consolida cuando toda la comunidad participa democráticamente de las decisiones fundamentales para la institución, mediante los más diversos mecanismos de consulta y discusión (...) Entonces, la democracia dejará de ser un concepto abstracto o una práctica electoral esporádica y se convertirá en la activa participación de todos en las complejas tareas de conducir y hacer avanzar la universidad. 
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